
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar el artículo 9 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Delicias, para el ejercicio fiscal 2020, relativo al 

descuento del 8% para aplicarse en el mes de julio del presente, 

en el pago anticipado del Impuesto Predial de los bimestres no 

vencidos del año 2020. 

 

 

PRESENTADA POR: Honorable Ayuntamiento del Municipio de Delicias, 

Chihuahua. 
  

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 de junio de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 
 

 
 

 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión de Programación, Presupuesto y 

Hacienda Pública. 
 

 
FECHA DE TURNO: 17 de junio de 2020. 

 

 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1955 

 








